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NOTA: ESTE AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO DE MARZO 14 DE 2024. 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puente Nacional, marzo 13 de 2024 

 

Previo a adoptar la decisión que corresponda frente a la notificación allegada por la parte 

ejecutante respecto del mandamiento de pago librado, se le concede a ésta el término de 

cinco días para que dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 

como quiera que no se informa de dónde obtuvieron conocimiento de la dirección electrónica 

del demandado máxime cuando en el escrito de demanda se indica que ni el apoderado 

judicial ni la entidad ejecutante tiene conocimiento de la misma. 
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